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Fundamento Legal  
 
Con fundamento en los Artículos 14 y 25 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC) y en los artículos 19 y 20 de 
su Reglamento, se estipula que la Comisión de Fomento, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal (APF), deberá elaborar y 
publicar un Informe Anual de las acciones de fomento y de los apoyos y estímulos otorgados a 
favor de organizaciones de la sociedad civil que se acojan a esta Ley.  
 
El informe respectivo, consolidado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se incluirá 
como un apartado específico del Informe Anual que rinde el Ejecutivo al Congreso de la Unión 
y de la Cuenta Pública, con base en las leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, 
de Transparencia y Acceso a la Información, de Fiscalización Superior de la Federación y 
demás leyes aplicables. 
 
En el marco del Artículo 2 de la LFFAROSC, se entiende por Dependencias: a las Unidades de 
la Administración Pública Centralizada; Entidades: a los organismos, empresas y fideicomisos 
de la Administración Pública Federal Paraestatal. 
 
LLENADO DEL FORMATO DE INFORME ANUAL EL LÍNEA  
 
Para llenar el formato de informe anual en línea, ingrese a www.corresponsabilidad.gob.mx, de 
clic en el botón Informe Anual de Dependencias  y haga clic en la liga Informe 2009 . 
 
A continuación se describe el procedimiento para el llenado de dicho informe. 
 
1.  Acceso al formato de captura 
 
Para acceder por primera vez al formato de captura del Informe Anual, debe incorporar el 
Nombre de Usuario y la Clave de Acceso que le fue proporcionado por la Secretaría Técnica de 
la Comisión y hacer clic en Ingresar . 
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Por seguridad, el Sistema le solicitará que cambie y confirme una nueva Clave de Acceso y dé 
clic en Aceptar . Le recomendamos anotarla y guardarla para poder acceder a la captura del 
informe cuantas veces se requiera. 
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Una vez que haya ingresado con el Nombre de Usuario y la Clave de Acceso elegida, se 
desplegará una pantalla con el nombre de la Dependencia y/o Entidad 
 

 
 

2.  Para agregar un Programa o Acción de Fomento  
 
Para agregar un Programa o Acción de Fomento, en el menú de la izquierda seleccione el 
botón Programa  y se desplegará la ventana Programa. Dé clic en la tecla Agregar  para poder 
habilitar los campos de captura para incorporar la información respectiva. 
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Tenga en cuenta que el Sistema no detecta errores ortográficos ni de escritura. Se sugiere 
capturar la información en mayúsculas y minúsculas. 
 
Para agrandar la imagen de la ventana de captura, en el margen inferior derecho de la pantalla 
podrá localizar el botón Nivel de Zoom.  
 

 
 
Proporcione la información que se solicita en cada campo de captura. En algunos casos podrá 
seleccionar una opción de un combo y en otros deberá escribir la información completa.  
 
·  Tipo de apoyo : seleccione el tipo de apoyo que se otorgó a las OSC según sea el caso.  
 

En el formato aparecen las características de cada uno de los siguientes tipos de apoyo o 
estímulo: 

 
o Económico   

Asignación directa o transferencia de recursos económicos vía subsidio o donativo otorgados a las OSC 
para el fomento de sus actividades. Generalmente está asignación está regulada por "Reglas de 
Operación" de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), aunque 
ocasionalmente la dependencias o entidad lo otorga a partir de la "Normatividad Interna". 

 
o Especie 

Se refiere a los bienes o insumos que la dependencia o entidad haya proporcionado a las OSC, tales 
como: traslados (terrestres y aéreos), hospedaje, alimentación, inmuebles, vehículos, mobiliario, máquinas 
y herramientas, equipamiento (de cómputo, programas de cómputo, de audio y video, de telefonía), ropa, 
combustible, medicamentos, víveres, entrega de materiales institucionales impresos informativos y 
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didácticos de interés para las OSC (trípticos, folletos, libros, revistas, carteles, videos, cd, etc.), entre 
otros. 

 
o Capacitación Presencial o a Distancia 

De conformidad con el Artículo 13 del Reglamento de la LFFAROSC, se entenderá por capacitación y 
colaboración a las organizaciones, al proceso de instrucción, preparación y entrenamiento que las 
dependencias y entidades proporcionen a las OSC, por sí o a través de terceros, con la finalidad de que 
mejoren el cumplimiento de su objeto social, mediante la profesionalización de sus integrantes, así como 
la consolidación de sus conocimientos y habilidades técnico-organizacionales. La capacitación puede ser 
mediante la modalidad "Presencial" o a "Distancia 

 
o Asesoría 

Conforme al artículo 13 del Reglamento de la Ley, se entenderá como asesoría a aquellas indicaciones o 
sugerencias que reciban las organizaciones por parte de las dependencias y entidades para el mejor 
cumplimiento de su objeto social. Se reportarán las actividades de orientación específica, asistencia 
técnica o acompañamiento en campo, otorgado a las OSC, pudiendo ser sobre cualquier temática: fiscal, 
administrativa, productiva, jurídica, entre otras 

 
o Servicios 

En este apartado pueden considerarse acciones tales como: préstamo de instalaciones (salones, 
auditorios, carpas, salas de juntas), de mobiliario (sillas, mesas), de equipamiento informático 
(computadoras, cañón, pantallas) o de sonido, servicio de cafetería, entre otros. 

 
o Difusión 

Espacios en medios de comunicación radiofónico, televisivo o informático (páginas web); publicación de 
material impreso de la propia organización; difusión en medios impresos y electrónicos institucionales de 
convocatorias, eventos o acciones diversas a favor de las OSC. 

 
o Coordinación y Concertación 

Acciones encaminadas a promover espacios de diálogo, participación y coordinación con organismos 
nacionales o internacionales, con otras dependencias y con OSC en foros, mesas de diálogo, debates, 
reuniones de trabajo, coloquios, audiencias interactivas, gestión para la participación de las OSC en 
eventos nacionales o internacionales, acciones de intercambio de experiencias o información que se 
deriven en mayores capacidades y oportunidades para incidir y/o mejorar en políticas públicas y/o para la 
consecución del objeto social de la organización 

 
o Otro 

Apoyos o estímulos proporcionados a las OSC, que no entren en los rubros a los anteriormente 
señalados. 

 
·  Clase: seleccione si el apoyo se otorga a través de un Programa  o Acción de Fomento. 

Cuando se trate de un programa, automáticamente aparecerá sujeto a Reglas de 
Operación. Si se trata de una Acción de Fomento, señale si está sujeto a Reglas de 
Operación o a Normatividad Interna. 
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·  Programa o Acción de Fomento: anote el nombre del Programa o de la Acción de 
Fomento que se reporta, con una extensión máxima de 254 caracteres. Para cualquier 
duda, consulte con su área administrativa. 

 
·  Descripción del Programa: proporcione una breve descripción de las características del 

Programa o Acción de Fomento, con una extensión máxima de 254 caracteres. 
 
·  Área Ejecutora: anote el área que ejecuta u opera el Programa o Acción de Fomento. 
 
·  Servidor Público Facultado:  Se entenderá por servidor público facultado a los titulares de 

cada dependencia o entidad, de conformidad con las atribuciones que les confiera su 
Reglamento Interior y/o normatividad interna. Podrán decidir si son ellos mismos quienes 
firman, o bien delegan esta atribución al servidor público designado como Responsable de 
Coordinación ante la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) o a los responsables de 
operar el Programa o Acción de Fomento. En caso de duda, se sugiere consultar con el 
área jurídica de la dependencia o entidad.  

 
·  Cargo del Servidor Público Facultado: anote el cargo del servidor públicos que firma el 

informe. 
 
·  Teléfono de contacto y Extensión: anote el teléfono del área ejecutora del Programa o 

Acción de Fomento, sin guiones ni separación. Ejemplo de teléfono de contacto: 55540390 
 
Una vez capturada la información, de clic en el botón Aceptar . 
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De esta manera, quedarán incorporados los datos del Programa o Acción de Fomento en el 
Sistema. Para poder iniciar el proceso de incorporación de cada Clave Única de Inscripción al 
Registro (CLUNI) de las OSC apoyadas, de clic en el botón Regresar.  
 

 
 
3.  Para incorporar al informe anual las organizaci ones de la sociedad civil (OSC) con 

CLUNI que fueron apoyadas  
 
Recuerde que sólo deberá incorporar los apoyos que se hayan otorgado a las OSC con CLUNI en 
el ejercicio fiscal 2009.  Para incorporar las CLUNI apoyadas, seleccione el Programa o Acción de 
Fomento que dio de alta a través del botón Ver info .  
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Aparecerá una ventana con el nombre del Programa o Acción de Fomento, la Descripción y el 
Tipo de Apoyo, información que capturó con anterioridad. Dé clic en el botón Agregar  para 
incorporar la CLUNI de las OSC apoyadas. 
 
Es necesario incluir la información por cada CLUNI y por cada apoyo o estímulo que su 
dependencia o entidad haya otorgado a las OSC. 
 

 
 
Aparecerá la ventana Agregar Organizaciones . Existen dos alternativas para incorporar las 
OSC que fueron apoyadas por el Programa o Acción de Fomento: 
 
1.  Anote la CLUNI o el Nombre  completo de la Organización  y dé clic en el botón Buscar . 
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 Para agregar una CLUNI de una organización que fue apoyada, es importante que anote 

el nombre completo de la OSC (puede estar escrito con mayúsculas, minúsculas e 
inclusive sin acentos) o la clave completa de la CLUNI (14 caracteres), ya que de lo 
contrario el Sistema le indicará que no encontró organizaciones con esos datos. 

 
2.  Otra manera de incorporar la información es anotando los 3 primeros caracteres de la 

CLUNI o parte del nombre de la OSC y dar clic en el botón Buscar. Aparecerá una 
ventana con las OSC en la que exista recurrencia en la información solicitada. 

 
Por ejemplo, si desea incorporar información de la organización Centro Mexicano para la 
Filantropía, A. C.,  en el campo Nombre de la Organización  puede anotar sólo 
Filantropía  y dar clic en el botón Buscar , y se desplegarán todos los registros de las OSC 
con CLUNI que contengan en el nombre la palabra Filantropía. Seleccione el nombre de la 
organización a la que se le otorgó el apoyo dando clic a la columna Selec  y luego 
oprimiendo el botón Agregar . 
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Nota  
 
Cuando utilice la segunda alternativa de búsqueda de OSC y haya una recurrencia con más de 
10 organizaciones, se desplegarán pantallas con 10 registros por pantalla. Por ejemplo, al 
anotar la palabra Niño  en el campo Nombre de la Organización  y dar clic en Buscar , el 
Sistema arroja como resultado más de 138 registros. 
 
Para desplazarse en cada ventana de clic en consecutivo de ventanas 1.2.3.… También puede 
acomodar las OSC en orden alfabético dando clic en CLUNI o en Organización . 
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El procedimiento para incorporar al informe todas las CLUNI que se apoyaron con el Programa 
o Acción de Fomento de su dependencia o entidad es el mismo, independientemente del tipo 
de apoyo o estímulo otorgado. 
 
4.  Apoyos o Estímulos Económicos 
 
Cuando se reporte un programa o acción de fomento en el que se haya transferido un subsidio 
o donativo a las OSC con CLUNI, una vez que seleccionó la organización apoyada incorpore el 
monto total  que se otorgó a la OSC, de acuerdo con las cifras consolidadas por su 
dependencia o entidad ante la Cuenta Pública para el ejercicio 2009. El monto deberá anotarse 
sin signo de pesos, comas ni centavos, de lo contrario el sistema le indicará Error al 
Actualizar los Datos . 
 

 
 
Una vez que incorporó el monto proporcionado a la OSC, dé clic en el botón Aceptar .  
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La información de la OSC con el monto que le fue asignado quedará registrada en el Sistema. 
Para incorporar información de otra OSC, dé clic en el botón Agregar  y repita el procedimiento. 
 

 
 
Conforme se incorporen las CLUNI con sus respectivos montos, el Sistema automáticamente 
irá guardando y acumulando la información en forma consecutiva y de acuerdo con el orden 
alfabético de las CLUNI, al tiempo que contablilizará el importe total otorgado.  
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Recuerde que la cifra de los montos otorgados a las OSC debe coincidir con los reportados por 
el área de Programación y Presupuesto de su dependencia o entidad a la Cuenta Pública 
respecto al ejercicio 2009. Para cualquier duda, consulte con sus áreas administrativas.  
 
Asimismo, si la misma OSC con CLUNI recibió más de un apoyo económico en el mismo 
Programa o Acción de Fomento, es necesario que lo incorpore de manera diferenciada, ya que 
se tratará de un caso en que los apoyos fueron otorgados a una misma CLUNI, pero con 
proyectos, objetivos, beneficiarios, metas y presupuestos diferentes. 
 

 
 
Si desea modificar la información, dé clic en la columna Selec  de la OSC y oprima el botón 
Modificar . 
 
Si desea eliminar el registro de una OSC, dé clic en la columna Selec  de la OSC y oprima el 
botón Eliminar .  
 
5.  Apoyos o Estímulos en Especie / Asesorías / Ser vicios / Difusión / 

Concertación y  Coordinación / Otro 
 
Cuando se reporte un programa o acción de fomento en el que se haya proporcionado un 
apoyo en especie, servicios, difusión, asesorías, concertación y coordinación o en “otro” tipo de 
apoyos, agregue las CLUNI de acuerdo al procedimiento anteriormente señalado, anotando en 
cada caso la descripción del tipo de apoyo otorgado.  
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6.  Apoyos o Estímulos en Capacitación Presencial o  a Distancia  
 
Cuando se reporte un programa o acción de fomento en el que se haya proporcionado un 
apoyo mediante acciones de capacitación presencial o a distancia, agregue las CLUNI de 
acuerdo con el procedimiento anteriormente señalado. 
 
PARA DAR ALTA OTROS PROGRAMAS  
 
Si la misma Dependencia o Entidad operó más de un Programa o Acción de Fomento durante 
el 2009, podrá dar de alta el número necesario de programas o acciones de fomento utilizando 
el mismo Nombre de Usuario y Clave de Acceso. 
 
Dé clic en el botón Programas  para dar de alta otro programa. 
 

 
 
Cuando aparezca la ventana del Programa o Acción de Fomento, de clic en el botón Aceptar  e 
inicie la captura de la información del nuevo programa o acción de fomento a ser reportado. 
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Una vez que haya concluido la captura de información del o los Programas o Acciones de 
Fomento, dé clic en el botón Inicio  para desplegar el resumen de la información capturada. 
 
 

 
 
Para desplegar la información de cada Programa o Acción de Fomento, dé clic en el botón Ver 
Info.  
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PARA GUARDAR O MODIFICAR INFORMACIÓN 
 
El formato electrónico del informe anual está diseñado para guardar automáticamente la 
información incorporada, por lo que no existe el botón “Guardar”. En caso de requerirlo, podrá 
suspender la captura en cualquier momento sin el riesgo de perder la información o los 
cambios. La información puede ser recuperada al momento de volver a ingresar al formato con 
su Nombre de Usuario y Clave de Acceso. 
 
PARA IMPRIMIR EL INFORME ANUAL 2009 REQUISITADO 
 
Concluida la captura en el Sistema de los apoyos y estímulos otorgados, dé clic en el botón 
Imprimir Informe  y se generará un archivo pdf con la información que se capturó por 
Programa o Acción de Fomento. Se recomienda imprimir el archivo del informe capturado para 
verificar los datos.  
 
Una vez verificada la información, imprima la versión final, recabe la firma del servidor público 
facultado para firmar el informe anual 2009, con el fin de que se entregue a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Fomento. 
 
Se recomienda que guarde en su disco duro el archivo pdf que se generó con la versión final 
del informe, y que conserve una copia de la versión impresa y firmada por si es necesario 
realizar alguna aclaración. 
 
ENTREGA DEL INFORME ANUAL 2009 
 
El impreso del informe anual deberá estar firmado por el servidor público facultado y deberá ser 
entregado con un propio a la Secretaría Técnica de la Comisión de Fomento. Se recibirá en la 
Dirección General Adjunta de Fomento, Profesionalización e Investigación para las OSC 
ubicada en 2ª Cerrada de Belisario Domínguez No. 40, Col. Del Carmen Coyoacán, Delegación 
Coyoacán, C. P. 04100, México, D. F. 
 
La versión impresa se integra por la portada firmada por el servidor público facultado y por el 
desglose de los apoyos o estímulos otorgados por CLUNI. No se recibirán informes cuya 
portada(s) no esté(n) firmada(s). 
 
Contra entrega del informe anual, la Subdirección d e Enlace Intragubernamental del 
Registro Federal de OSC le proporcionará el Acuse d e Recepción correspondiente.  Para 
cualquier duda, favor de comunicarse con Velia Torres Salcido a los teléfonos 55 54 03 90 y 55 
54 04 30, Ext. 68224 o al correo coordinaciondependencias@indesol.gob.mx 
 

MUCHAS GRACIAS 


